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TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CONSULTORÍAS
	1. ANTECEDENTES

	El parágrafo I, del artículo 361, de la Constitución Política del Estado, señala que  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), es una empresa autárquica de derecho público, inembargable, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, en el marco de la política estatal de hidrocarburos, bajo tuición del Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización.

El artículo 1 de la Ley Nº 3058, de fecha 17 de mayo de 2005, Ley de Hidrocarburos, determina que las disposiciones de la Ley norman las actividades hidrocarburíferas de acuerdo a la Constitución Política del Estado y establecen los principios, las normas y los procedimientos fundamentales que rigen en todo el territorio nacional para el sector hidrocarburífero. 

Por otro lado, el artículo 4 de los Estatutos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 28324, de 1 de septiembre de 2005, señala que es atribución de YPFB ejecutar las actividades de la cadena productiva establecidas en la Ley de Hidrocarburos.

El Plan Nacional de Desarrollo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29272, de 12 de septiembre de 2007, señala para una “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien”, se deben incorporar en todos los ámbitos sectoriales y territoriales encontrándose entre ellos, la Bolivia Productiva que está orientada hacia la transformación, el cambio integrado y diversificación de la matriz productiva, logrando el desarrollo de los complejos productivos integrales y generando excedentes, ingreso y empleo con la finalidad de cambiar el patrón primario exportador excluyente. Está conformada por los sectores estratégicos generadores de excedentes y los sectores generadores de empleo e ingreso. De manera transversal, se encuentran los sectores de infraestructura para el desarrollo productivo y de apoyo a la producción.

Que por Decreto Ley N° 314 del 7 de diciembre del 2012 tiene por objeto: declarar de necesidad y utilidad pública la expropiación de los predios a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB, de igual manera la construcción de las Plantas de Amoniaco y Urea que estarán ubicadas en la localidad de Bulo Bulo del Municipio de Entre Ríos del Departamento de Cochabamba.

La inversión total de este proyecto asciende a 876 millones de dólares aproximadamente, que están destinados a las ingenierías, procura de equipos, construcción, gasoducto de interconexión, acceso vial y fiscalización.

Se estima que el complejo petroquímico empezará a operar el 2016.

Bolivia será abastecida en un 100% de la Urea producida de la Planta de Amoniaco y Urea de Bulo Bulo, eliminando su dependencia de la importación; los beneficios de la producción de urea entre muchos son: agregar valor al gas natural, para generar excedentes y promover el desarrollo integral, recuperación de áreas de cultivos agotadas y eficiente habilitación de nuevas, satisfacer la demanda del mercado interno, sustituyendo las importaciones de Urea, crear polos de desarrollo petroquímicos junto a una transferencia tecnológica, generar fuentes de trabajo directas e indirectas, generar ingreso de divisas al Tesoro General del Estado, continuar a paso firme con la Industrialización en Bolivia.

La planta producirá aproximadamente 2.100 toneladas métricas diarias (TMD) de fertilizante Urea.

Esta tarea busca transformar al país de su condición de exportador de materias primas por la de productor de derivados del gas natural con valor agregado.
El amoniaco es el insumo para la producción de urea, en tanto que la urea producida se empleará en los cultivos para mejorar su rendimiento y eficiencia, pues se podrán producir más cantidad en el mismo espacio, se habilitarán terrenos no cultivables o se recuperarán terrenos agotados.

Bolivia es el único país latinoamericano cuya agricultura no emplea de manera sustancial los fertilizantes nitrogenados.
La producción de urea granulada se empleará como fertilizante que se aplicará al suelo y proveerá nitrógeno a los cultivos.
También facilitará la transferencia de tecnología en el sector rural y el acceso a nuevos conocimientos en busca de un salto tecnológico en el nivel de desempeño de la agricultura, la agropecuaria y la industria nacional.

Por los antecedentes expuestos, Y.P.F.B. cuenta con estrategias de apoyo a través de acciones y propuestas de trabajo que coadyuven al sector productivo a  incrementar la demanda y mejorar uso del fertilizante Urea para la producción agrícola, impulsando la innovación, promoción y difusión de tecnologías agrícolas dirigidas.

En Bolivia se ha avanzado poco en los últimos años en programas de fertilización, muy pocas veces se difunde información técnica para conocer por ejemplo niveles de fertilización en los diferentes cultivos, la mayor parte de las aplicaciones se realizan sobre la base de recomendaciones empíricas que no consiguen un uso eficiente de los nutrientes; sobre esta base Y.P.F.B. como productor del fertilizante Urea ha decidido encarar actividades de investigación y desarrollo de tecnología, cuya finalidad es de contar con información técnica actualizada, que será la base para el desarrollo de la comercialización en el mercado interno.

En este sentido se ha elaborado un plan de desarrollo para el mercado interno de Urea, documento que se basa en tres líneas de acción dirigidas a un trabajo inicial para el desarrollo del mercado nacional, las cuales son:

1. Establecer la estrategia de comercialización de Urea y los aspectos relacionados al ámbito técnico Institucional
2. Identificar y generar innovación tecnológica en el uso de Urea con el apoyo de socios estratégicos.

3. Difundir la información y las experiencias técnicas del uso de Urea.

En la línea de acción 2, involucra actividades para la implementación de parcelas de investigación y parcelas de promoción en campos de cultivo, las primeras dirigidas a generar recomendaciones técnicas de fertilización edáficas en base a aplicaciones de Urea, y la segunda referidas a difusión de esta información técnica a nivel de los productores y técnicos, es así que se ve por conveniente contratar los servicios de una empresa privada, con experiencia probada en actividades de investigación y desarrollo y a través de su trabajo y experiencia apoyar en la generación y difusión de tecnologías de aplicaciones del fertilizante Urea en el sector productivo en el ámbito Nacional.

	2. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA.

	Objetivo General.- 
Implementar estudios de investigación y promoción sobre tecnología de aplicación y uso del fertilizante urea en cultivos de mayor demanda según la zona de producción a nivel nacional. 
Objetivos Específicos.- 
· Desarrollar estudios de investigación en cultivos priorizados, considerando como principal factor de estudio al fertilizante Urea (tipo granulada) con la aplicación de metodologías de investigación aplicada.

· Realizar la implementación de parcelas de Promoción sobre tecnologías de aplicación de uso de fertilizante Urea (tipo granulada) en campo a nivel productor sobre la base de estudios básicos.
· Difundir resultados de los estudios y beneficios del uso de la Urea.

	3. ALCANCE

	Los alcances por Objetivo se definen de la siguiente forma.

3.1. Estudios de Investigación

3.1.1. Protocolo de Investigación aplicada por cultivo y por región.

La empresa deberá realizar para la región de trabajo que ha sido asignada, los protocolos básicos de los trabajos de investigación por cada parcela y por cultivo cuyo contenido al menos debe contemplar: 
a. Título de la investigación

b. Problema de investigación
Enunciado del problema

c. Objetivos de la investigación

Objetivo general

Objetivos específicos

d. Justificación y delimitación de la investigación

e. Marco de referencia de la investigación (Marco teórico)

f. Hipótesis de la investigación

g. Diseño de la investigación (Tratamientos, repeticiones, diseño experimental, materiales y metodología, croquis de los ensayos pasillos e identificación de tratamientos en campo etc.)

h. Procesamiento de la información (análisis estadístico, análisis económico).

i. Cronograma de actividades

3.1.2. Toma de muestra de suelo.

Las muestras de suelo en las parcelas deben tomarse antes y después de la implementación del cultivo para los análisis correspondientes (si es necesario también se puede realizar análisis durante el cultivo, de acuerdo a requerimiento de la empresa contratante).

Para la toma de muestras de suelo y su metodología, se recomienda seguir las siguientes consideraciones:

Unidades de muestreo

Es importante hacer un croquis o mapa de la propiedad (Georeferenciada con sus coordenadas correspondientes), indicando la localización de las parcelas donde se realizará el muestreo. 

Para realizar el número de análisis debe considerarse factores como homogeneidad del suelo y tamaño de la parcela. 

No se deben tomar muestras de suelo a la orilla de los caminos, alambrados, bebederos, dormideros, montes, surcos muertos, antiguas construcciones y sectores de carga de fertilizantes o agroquímicos.

Localización y profundidad de muestreo

Características de los muestreos en diferentes cultivos.

Para cultivos anuales, retirar las muestras a una profundidad de 20 cm, pudiendo considerar según lo terrenos de cultivo hasta 40 cm en algunos casos. Si el sistema es de siembra directa, se recomienda muestrear a 2 profundidades, de 0 a 10 y de 10 a 20 cm.

Para pasturas implantadas, se recomienda tomar los recaudos de dividir los potreros en áreas homogéneas de muestreo. La profundidad de muestreo, en general, es de 0 - 10 cm.

Sitios de Muestreo

El muestreo de suelos se deberá realizar al azar y en cuadrícula, zigzag o diagonales dependiendo de las condiciones del terreno.

Instrumentos

Un instrumento de muestreo requiere dos condiciones importantes:

a. Que tome una capa uniforme desde la superficie hasta la profundidad determinada.

b. Que se pueda obtener el mismo volumen de suelo en cada extracción. Entre ellos se encuentran: el barreno (existen diferentes tipos) y la pala.

No se deben tomar muestras de suelo a la orilla de los caminos, alambrados, bebederos, dormideros, montes, surcos muertos, antiguas construcciones y sectores de carga de fertilizantes o agroquímicos.

Envío de la muestra al laboratorio

La cantidad de muestra a enviar puede variar de 1,0 - 2,0 kg, envasada en bolsas plásticas. El suelo debe estar preferentemente seco. Si se encuentra húmedo, secarlo a la sombra sobre un plástico limpio.

La muestra de suelo debe estar debidamente identificada, con informaciones de la parcela, el responsable de la muestra y profundidad de muestreo.
Los análisis deberán realizarse con suficiente antelación para que de acuerdo a los resultados tomar los recaudos necesarios para la planificación del programa de fertilización.
3.1.3. Análisis físico-químico de suelos.

Para el análisis de suelo los resultados del mismo deben contemplar al menos la siguiente información:

· Físicas:

Textura 

Densidad

· Químicas:

pH
Materia orgánica

Conductividad eléctrica
(Relación C/N)

Contenido de Macro elementos (Nitrógeno, Fosforo y Potasio)

Contenido de Micro elementos (Sodio, Calcio, Magnesio, Hierro y Boro).

Y Otros necesarios que la empresa pueda proponer según la región y las condiciones de cultivo.

3.1.4. Programas de fertilización por cultivo y parcela de estudio.

En base a los análisis obtenidos se debe plantear los programas de fertilización primeramente sobre la base del diagnóstico y sus parámetros base:

· Análisis de Suelo

· Rendimiento esperado (según las condiciones de suelo y climáticas)

· Historia de la parcela, sistema de manejo de suelo y de cultivo

Para el planteamiento del programa este debe contener mínimamente lo siguiente:
· Fertilizantes a aplicar (se debe tomar en cuenta a la Urea tipo granulada como principal factor de estudio)

· Dosis de Aplicación

· Forma de Aplicación

· Epoca de Aplicación

Como apoyo se recomienda utilizar software especializados para determinar los niveles de fertilización por cultivo y por región.
3.1.5. Preparación de terrenos de cultivo.

La preparación de terrenos de cultivo se realizará considerando los siguientes aspectos generales:

Soltar y remover el suelo para crear condiciones favorables a la circulación del agua y gases en la zona arable del suelo, a la vez de facilitar el desarrollo radicular del cultivo que se desea establecer.

Preparación profunda del suelo. Debe ser lo suficientemente profunda, para permitir que las raíces tengan una amplia zona de desarrollo (hasta los 25 a 30 cm). Esta zona debe ser removida por la labor de aradura profunda, bastando sólo ésta para dejarla en buenas condiciones.

Generar condiciones óptimas de mullimiento del suelo para la germinación de la semilla.

Controlar y destruir las malezas que compiten con el cultivo.

La humedad debe tener la necesaria para permitir una buena germinación y desarrollo de las plántulas. El laboreo excesivo en la zona de semillas ventila el suelo y lo seca rápidamente.

Eliminar aquellos insectos que constituyen plagas, sus larvas, huevos y lugares de desarrollo.

No existe un orden prioritario de importancia en los objetivos planteados, dadas la enorme variedad de problemas de suelo, malezas, plagas y de humedad presentes en los campos, a lo largo del país.
Si corresponde en base al planteamiento del programa de fertilización se puede realizar la incorporación de materia orgánica (ver fertilización) considerando el análisis también de este fertilizante orgánico, si es que este ha sido considerado en el diseño y en el plan de estudio esta actividad.

3.1.6. Fertilización.

Principalmente se priorizará en el balance la fertilización mineral con la aplicación de Urea de tipo granulada que debe ser considerada en todos los trabajos como el principal factor de estudio.
Según los resultados de los análisis de suelo se podrá utilizar otros fertilizantes minerales de forma complementaria como: los fosfatos, potásicos u otros ya sea que contengan macro o micro elementos según corresponda, también no se excluye la aplicación de abonos foliares y/o fertilizantes orgánicos o algún tipo de inhibidores de la volatilización de nitrógeno como complementarios sobre la base de los programas de fertilización planteados. 

La dosificación, forma, época y los aspectos de aplicación de fertilización ya debe ser establecida en el programa de fertilización previo revisado y aprobado.
3.1.7. Siembra.

Para la actividad de siembra se debe garantizar la calidad del material genético, es decir la semilla certificada, la misma debe tener origen conocido, sea esta variedad o híbrida según las características descritas debe contar con la información de: origen, porcentaje de germinación, pureza física y porcentaje de humedad y la misma debe estar de acuerdo a la norma vigente establecida para la certificación de semilla en Bolivia.

Se debe utilizar material que esté plenamente adaptado y probado a la zona o región donde se implementará el estudio, y tenga buen comportamiento de producción en general.

La semilla en lo posible mínimamente ser de la categoría certificada u otra categoría más alta o en su defecto otra similar o equivalente u homologada por el INIAF, que pueda coadyuvar al buen desarrollo.

La época de cultivo debe coincidir con la siembra más importante realizada en la región donde se instalará las parcelas.

3.1.8. Labores Culturales.

Todas las labores como carpidas, limpiezas, deshierbes, aporques, raleos, etc.; deben efectuarse según las necesidades de los cultivos, manteniendo las parcelas en buenas condiciones desarrollo vegetativo, de tal forma que la aplicación de los tratamiento no sean influenciados por ninguna de estas labores en el cultivo y las respuestas sean atribuibles a las aplicaciones de los tratamientos correspondientes.
Las parcelas deben estar establecidas aplicando las densidades de siembra recomendadas, para obtener un número de plantas por unidad de superficie apropiado para cada cultivo y con su identificación correspondiente a cada tratamiento.

3.1.9. Manejo de Plagas y Enfermedades.

Para el manejo de Plagas y Enfermedades se deben aplicar principios básicos de Manejo Integrado de Cultivos, para lo cual se debe dar especial énfasis en estrategias de prevención de manejo de cultivos, sin embargo recomendamos que las estrategias aplicadas debe estar dentro de la LEY de Medio Ambiente N° 1333.

Las estratégicas de Control y Manejo de Plagas se deben aplicar cuando los organismos puedan ocasionar daño económico al cultivo, para lo cual, las empresas sobre la base de sus experiencia en campo puede utilizar métodos o estrategias de control más apropiadas y que puedan proteger a los cultivos para su normal desarrollo.

Entre las estrategias y métodos de control podemos sugerir las siguientes:

Control Cultural:

Control Mecánico:

Control Físico:

Control Biológico:

Control Químico: Para este método principalmente se deben utilizar agroquímicos permitidos y/o aprobados por la normativa vigente. Entre los productos recomendados para su utilización en parcelas serían los siguientes:
Productos clasificados como Ligeramente Peligrosos (Categoría III), (banda o franja distintiva será de color azul (Azul Pantone 293-C) y lleva la leyenda CUIDADO y los pictogramas en color negro sobre fondo blanco). Productos clasificados con la Categoría IV, (banda o franja distintiva será de color verde (Verde Pantone 347) y lleva la leyenda PRECAUCIÓN y los pictogramas en color negro sobre fondo blanco).

Y otros tipos o métodos de control identificados en la zona o en la región.
3.1.10. Evaluación de variables de estudio y registros de campo.

Para la evaluación de variables de estudio, las mismas deben estar plenamente identificadas en los protocolos para cada una de las parcelas de estudio, las variables a evaluar dependiendo del cultivo y sus características de desarrollo deben realizarse estrictamente en la época recomendada, sin embargo considerara al menos las siguientes variables de manera muy general:

· Porcentaje de germinación 

· Días a la floración (según el cultivo)

· Altura de planta

· Ciclo Vegetativo

· Rendimiento

3.1.11. Cosecha y post cosecha.

Las labores de cosecha y la evaluación de la productividad de los cultivos en las diferentes parcelas deben estar consideradas de acuerdo a los protocolos, esta actividad es una de las más importantes para la obtención de los resultados finales, para lo cual se debe realizar en la época más oportuna considerando para cada cultivo la madurez fisiológica y la madurez de cosecha más recomendable. Es necesario prever en algunas la realización de actividades de difusión tecnológica.

3.1.12. Análisis estadístico y análisis económico.

Sobre la base del diseño experimental se procederá al análisis estadístico correspondiente de las variables evaluadas y a las comparaciones de medias o promedios más adecuadas al tipo de estudio. Estos análisis estadísticos deben ser adjuntados en los documentos o informes correspondientes para su seguimiento y verificación.

En los análisis económicos al menos se debe considerar la relación beneficio/costo y Tasa de Retorno Marginal, respecto a la tecnología de aplicación de fertilizantes; si es pertinente según el tipo de estudio podrá incluirse otros adicionales.
3.1.14. Difusión en Eventos
A través de la implementación de los estudios de investigación, estos deben ser apoyados con actividades de difusión de resultados preliminares o finales de los mismos, en eventos como las ferias productivas y ferias tecnológicas, que usualmente son realizadas en todas las regiones de Bolivia y que cuentan con participación institucional tanto de actores públicos, privados y productivos. Estas Ferias presentan innovaciones tecnológicas a los productores y que sirven como un primer contacto para su difusión y posterior aplicación. 
Las aplicaciones referidas de manera general a: Tipografía corporativa, Franjas corporativas, Retícula corporativa, impresos internos, sobres, folders corporativos,  CD, artes, dípticos, boletines, rollers, vallas, merchandising y otros relacionados propuestos en las actividades de ferias y días de campo deben ser diseñados de acuerdo la especificaciones establecidas en el manual de identidad visual corporativa 2015 (Ver descripción en Anexo 2):

Antes de ser impresos estos materiales de promoción y difusión deben ser presentados a la unidad de Comunicación de YPFB, para que estos sean revisados y aprobados para su elaboración; ningún material podrá ser impreso o trabajado sin la autorización correspondiente.

3.1.15. Presentación de Documento final.

El documento final de informe debe contemplar el manejo de desarrollo de cada una de las parcelas de estudio y en su estructura al menos debe considerar el informe los siguientes puntos:
1. Resumen ejecutivo

2. Objetivos de estudio

3. Materiales e insumos

4. Metodología

5. Desarrollo

6. Resultados

7. Conclusiones

8. Recomendaciones
3.2. Estudios de Promoción.

3.2.1. Plan de estudio básico por cultivo y por región (Según propuesta)

El estudio debe contemplar una descripción básica de la implementación de la parcela en la cual claramente se defina:
Diseño de parcela

Niveles de fertilización

Evaluaciones

Croquis de campo

Las parcelas de promoción deben guardar relación con aplicación práctica y sencilla de los tratamientos, en lo posible la parcela debe mostrar la diferencia en la aplicación tecnológica en este caso del fertilizante Urea tipo granulada y el testigo. 

3.2.2. Toma de muestra de suelo.

Las muestras de suelo en las parcelas deben tomarse antes y después de la implementación del cultivo para los análisis correspondientes (si es necesario también se puede realizar análisis durante el cultivo, de acuerdo a requerimiento de la empresa contratante).

Para la toma de muestras de suelo y su metodología, se recomienda seguir las siguientes consideraciones:

Unidades de muestreo

Es importante hacer un croquis o mapa de la propiedad (Georeferenciada con sus coordenadas correspondientes), indicando la localización de las parcelas de promoción donde se realizará el muestreo. 

Para realizar el número de análisis debe considerarse factores como homogeneidad del suelo y tamaño de la parcela. 

No se deben tomar muestras de suelo a la orilla de los caminos, alambrados, bebederos, dormideros, montes, surcos muertos, antiguas construcciones y sectores de carga de fertilizantes o agroquímicos.

Localización y profundidad de muestreo

Características de los muestreos en diferentes cultivos.

Para cultivos anuales, retirar las muestras a una profundidad de 20 cm, pudiendo considerar según lo terrenos de cultivo hasta 40 cm en algunos casos. Si el sistema es de siembra directa, se recomienda muestrear a 2 profundidades, de 0 a 10 y de 10 a 20 cm.

Para pasturas implantadas, se recomienda tomar los recaudos de dividir los potreros en áreas homogéneas de muestreo. La profundidad de muestreo, en general, es de 0 - 10 cm.

Sitios de Muestreo

El muestreo de suelos se deberá realizar al azar y en cuadrícula, zigzag o diagonales dependiendo de las condiciones del terreno.

Instrumentos

Un instrumento de muestreo requiere dos condiciones importantes:

a. Que tome una capa uniforme desde la superficie hasta la profundidad determinada.

b. Que se pueda obtener el mismo volumen de suelo en cada extracción. Entre ellos se encuentran: el barreno (existen diferentes tipos) y la pala.

No se deben tomar muestras de suelo a la orilla de los caminos, alambrados, bebederos, dormideros, montes, surcos muertos, antiguas construcciones y sectores de carga de fertilizantes o agroquímicos.

Envío de la muestra al laboratorio

La cantidad de muestra a enviar puede variar de 1,0 - 2,0 kg, envasada en bolsas plásticas. El suelo debe estar preferentemente seco. Si se encuentra húmedo, secarlo a la sombra sobre un plástico limpio.

La muestra de suelo debe estar debidamente identificada, con informaciones de la parcela, el responsable de la muestra y profundidad de muestreo.
Los análisis deberán realizarse con suficiente antelación para que de acuerdo a los resultados tomar los recaudos necesarios para la planificación del programa de fertilización.

3.2.3. Análisis físico – químicos de suelo.

Para el análisis de suelo los resultados del mismo deben contemplar al menos la siguiente información:
Físicas:

Textura 

Densidad

Químicas:

pH
Contenido de Materia orgánica

Conductividad eléctrica
(Relación C/N)

Contenido de Macro elementos (Nitrógeno, Fosforo y Potasio)

Contenido de Micro elementos (Sodio, Calcio, Magnesio, Hierro y Boro).

Y Otros necesarios que identifique la empresa según la región y las condiciones de cultivo.

3.2.4. Programas de fertilización por cultivo y por parcela de promoción.

En base a los análisis obtenidos y a los requerimientos de los cultivos se debe plantear los programas de fertilización primeramente sobre la base del diagnóstico y sus parámetros base:

· Análisis de Suelo

· Rendimiento esperado (según las condiciones de suelo y climáticas)

· Historia de la parcela, sistema de manejo de suelo y de cultivo

Para el planteamiento del programa este debe contener mínimamente lo siguiente:
· Fertilizantes a aplicar (se debe tomar en cuenta a la Urea tipo granulada como principal factor de estudio)

· Dosis de Aplicación

· Forma de Aplicación

· Epoca de Aplicación

Como apoyo se recomienda utilizar software especializados para determinar los niveles de fertilización por cultivo y por región.

3.2.5. Preparación de terrenos de cultivo.

La preparación de terrenos de cultivo se realizará considerando los siguientes aspectos generales:

Soltar y remover el suelo para crear condiciones favorables a la circulación del agua y gases en la zona arable del suelo, a la vez de facilitar el desarrollo radicular del cultivo que se desea establecer.

Preparación profunda del suelo. Debe ser lo suficientemente profunda, para permitir que las raíces tengan una amplia zona de desarrollo (hasta los 25 a 30 cm). Esta zona debe ser removida por la labor de aradura profunda, bastando sólo ésta para dejarla en buenas condiciones. 

Generar condiciones óptimas de mullimiento del suelo para la germinación de la semilla.

Controlar y destruir las malezas que compiten con el cultivo.

La humedad debe tener la necesaria para permitir una buena germinación y desarrollo de las plántulas. El laboreo excesivo en la zona de semillas ventila el suelo y lo seca rápidamente.

Eliminar aquellos insectos que constituyen plagas, sus larvas, huevos y lugares de desarrollo.

No existe un orden prioritario de importancia en los objetivos planteados, dadas la enorme variedad de problemas de suelo, malezas, plagas y de humedad presentes en los campos, a lo largo del país.

Si corresponde, en base al planteamiento del programa de fertilización se puede realizar la incorporación de materia orgánica (ver fertilización) considerando el análisis también de este fertilizante orgánico, si es que este ha sido considerado en el diseño y en el plan de estudio esta actividad.
3.2.6. Fertilización.

Principalmente se priorizará en el balance la fertilización mineral con la aplicación de Urea de tipo granulada que debe ser considerada como el principal factor de estudio.

Según los resultados de los análisis de suelo se podrá utilizar otros fertilizantes minerales de forma complementaria como: los fosfatos, potásicos u otros ya sea que contengan macro o micro elementos según corresponda, también no se excluye la aplicación de abonos foliares y/o fertilizantes orgánicos o algún tipo de inhibidores de la volatilización de nitrógeno como complementarios sobre la base de los programas de fertilización planteados. 

La dosificación, forma, época y los aspectos de aplicación de fertilización ya debe ser establecida en el programa de fertilización previo revisado y aprobado.

3.2.7. Siembra.

Para la actividad de siembra se debe garantizar la calidad del material genético, es decir la semilla certificada, la misma debe tener origen conocido, sea esta variedad o híbrida según las características descritas debe contar con la información de: origen, porcentaje de germinación, pureza física y porcentaje de humedad y debe estar de acuerdo a la norma vigente establecida para la certificación de semilla en Bolivia.

Se debe utilizar material que esté plenamente adaptado y probado a la zona o región donde se implementará el estudio, y tenga buen comportamiento de producción en general.

La semilla en lo posible mínimamente ser de la categoría certificada u otra categoría más alta o en su defecto otra similar o equivalente u homologada por el INIAF, que pueda coadyuvar al buen desarrollo.

La época de cultivo debe coincidir con la siembra más importante realizada en la región donde se instalará las parcelas.
3.2.8. Labores Culturales.

Todas las labores como carpidas, limpiezas, deshierbes, aporques, raleos, etc.; deben efectuarse según las necesidades de los cultivos, manteniendo las parcelas en buenas condiciones desarrollo vegetativo, de tal forma que la aplicación de los tratamiento no sean influenciados por ninguna de estas labores en el cultivo y las respuestas sean atribuibles a las aplicaciones de los tratamientos correspondientes.
Las parcelas deben estar establecidas aplicando las densidades de siembra recomendadas, para obtener un número de plantas por unidad de superficie apropiado para cada cultivo y con su identificación correspondiente a cada tratamiento.

3.2.9. Manejo de Plagas y Enfermedades.

Para el manejo de Plagas y Enfermedades se deben aplicar principios básicos de Manejo Integrado de Cultivos, para lo cual se debe dar especial énfasis en estrategias de prevención de manejo de cultivos, sin embargo recomendamos que las estrategias aplicadas debe estar dentro de la LEY de Medio Ambiente N° 1333.

Las estratégicas de Control y Manejo de Plagas se deben aplicar cuando los organismos puedan ocasionar daño económico al cultivo, para lo cual, las empresas sobre la base de sus experiencia en campo puede utilizar métodos o estrategias de control más apropiadas y que puedan proteger a los cultivos para su normal desarrollo.

Entre las estrategias y métodos de control podemos sugerir las siguientes:

Control Cultural:

Control Mecánico:

Control Físico:

Control Biológico:

Control Químico: Para este método principalmente se deben utilizar agroquímicos permitidos y/o aprobados por la normativa vigente. Entre los productos recomendados para su utilización en parcelas serían los siguientes:

Productos clasificados como Ligeramente Peligrosos (Categoría III), (banda o franja distintiva será de color azul (Azul Pantone 293-C) y lleva la leyenda CUIDADO y los pictogramas en color negro sobre fondo blanco).
Productos clasificados con la Categoría IV, (banda o franja distintiva será de color verde (Verde Pantone 347) y lleva la leyenda PRECAUCIÓN y los pictogramas en color negro sobre fondo blanco).

Y otros tipos o métodos de control identificados en la zona o en la región.

3.2.10. Evaluación de variables de estudio y registros de campo.

Para la evaluación de variables de estudio, las mismas deben estar plenamente identificadas en los protocolos para cada una de las parcelas de estudio, las variables a evaluar dependiendo del cultivo y sus características de desarrollo deben realizarse estrictamente en la época recomendada, sin embargo considerara al menos las siguientes variables de manera muy general:
· Porcentaje de germinación 

· Días a la floración (según el cultivo)

· Altura de planta

· Ciclo Vegetativo

· Rendimiento

3.2.11. Cosecha y post cosecha.

Las labores de cosecha y la evaluación de la productividad de los cultivos en las diferentes parcelas deben estar consideradas de acuerdo a los protocolos, esta actividad es una de las más importantes para la obtención de los resultados finales, para lo cual se debe realizar en la época más oportuna considerando para cada cultivo la madurez fisiológica y la madurez de cosecha más recomendable. Es necesario prever en algunas la realización de actividades de difusión con productores.
3.2.12. Análisis estadístico y análisis económico.

Sobre la base del diseño experimental se procederá al análisis estadístico correspondiente de las variables evaluadas y a las comparaciones de medias o promedios más adecuadas al tipo de estudio. Estos análisis estadísticos deben ser adjuntados en los documentos o informes correspondientes para su seguimiento y verificación.

En los análisis económicos al menos se debe considerar la relación beneficio/costo y Tasa de Retorno Marginal, respecto a la tecnología de aplicación de fertilizantes; si es pertinente según el tipo de estudio podrá incluirse otros adicionales.
3.2.13. Difusión de Eventos

Las actividades de día de campo deben estar apoyada con la impresión de materiales de difusión, incentivos para los productores y la logística correspondiente.

Las aplicaciones referidas de manera general a: Tipografía corporativa, Franjas corporativas, Retícula corporativa, impresos internos, sobres, folders corporativos,  CD, artes, dípticos, boletines, rollers, vallas, merchandising y otros relacionados propuestos en las actividades de ferias y días de campo deben ser diseñados de acuerdo la especificaciones establecidas en el manual de identidad visual corporativa 2015 (Ver descripción en Anexo 2):

Antes de ser impresos estos materiales de promoción y difusión deben ser presentados a la unidad de Comunicación de YPFB, para que estos sean revisados y aprobados para su elaboración; ningún material podrá ser impreso o trabajado sin la autorización correspondiente.
3.2.14. Cosecha y post cosecha.

Las labores de cosecha y la evaluación de la productividad de los cultivos en las diferentes parcelas deben estar consideradas de acuerdo a los planes de las parcelas, esta actividad es una de las más importantes para la obtención de los resultados finales, para lo cual se debe realizar en la época más oportuna considerando para cada cultivo la madurez fisiológica y la madurez de cosecha más recomendable. Es necesario prever en algunas la realización de actividades de difusión con productores.
3.2.15. Presentación de documento final

El documento final de informe de las parcelas demostrativas debe contemplar el manejo de desarrollo de cada una de las parcelas de estudio y en su estructura al menos debe en informe debe considerar los siguientes puntos:

Objetivos

Metodología

Actividades en parcela

Actividades Difusión

Resultados

Conclusiones

	4. METODOLOGÍA

	Las estrategias metodológicas para la implementación de los estudios están diferenciados de acuerdo a cada uno de los objetivos.
En el caso de la implementación de los estudios de investigación se debe aplicar los lineamientos de la investigación aplicada cuyos principios básicos están dados por la finalidad de realizar investigación que incluya resultados que puedan utilizarse y recomendarse de la forma más practica posible, la base de la definición de investigación aplicada está dada por Saber y Hacer, Conocimiento y Práctica, explicación y aplicación.

Para el caso de los estudios de investigación los mismos bajo este enfoque deben ser planteados de la forma más precisa partiendo de la elaboración de los protocolos de investigación en base a los resultados de los análisis de suelo y la asignación tanto del tema de estudio como el planteamiento del diseño experimental más apropiado para su implementación en campo.

La metodología de investigación aplicada orienta a la investigación a la obtención de resultados orientados a su inmediata aplicación práctica en nuestro caso en el uso del fertilizante Urea.

También se debe considerar en estos estudios de investigación la difusión de sus resultados preliminares y finales a través de la participación en ferias de difusión técnicas establecidas en cada región, de igual forma el proponente debe describir la estrategia de participación en las mimas que demuestren su experiencia en la difusión de resultados técnicos.

En el caso de la implementación de los estudios de las parcelas de promoción se deben considerar metodologías participativas con preferencia con involucramiento y participación directa de los propios productores  tanto en la ejecución de los estudios y sobre todo en la difusión, las mismas deben contemplar la participación de los productores y la ejecución de las actividades de difusión con un diseño ordenado y sistemático de las actividades que coadyuven al productor o al cliente en recibir la información clara, técnica y real acerca de las ventajas y beneficios del uso de la urea en la producción agrícola.

	5. PLAN DE TRABAJO

	El plan trabajo y los cronogramas propuestos por las empresas proponentes deben considerar las épocas de implementación de parcelas por cada región, con las correspondientes actividades previas, en general consideramos al menos el cronograma con las siguientes actividades:

Preparación de terrenos

Muestreos de suelo

Análisis físico-químico de suelos

Programa de fertilización

Siembra de cultivo

Fertilización

Labores de Cultivo

Manejo de Plagas

Cosecha

Post cosecha

Evaluaciones
Los cronogramas además deben considerar los aspectos relacionados a las actividades de difusión como son los días de campo y las ferias de difusión de resultados, estableciendo en la planificación los cronogramas de ejecución también de estas actividades.  

	6. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	El trabajo de consultoría debido a las características técnicas de las zonas donde se desarrollará el siguiente servicio de acuerdo a la siguiente descripción.

	6.1. LOTE 1:  REGION OCCIDENTAL

	6.1.1. DESCRIPCION

	1. Estudios de Investigación.

Número de parcelas y localización.

Las parcelas de Investigación estarán implementadas en la región Occidental de acuerdo a la siguiente descripción.
DEPARTAMENTO

CULTIVO

N° PARCELAS

SUPERFICIE DE SIEMBRA

Chuquisaca

Papa

1

1 Hectárea

 

Trigo

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

Cochabamba

Papa

1

1 Hectárea

 

Trigo

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

La Paz

Papa

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

Tarija

Maíz (Híbrido)

1

1 Hectárea

 

Caña de Azúcar

1

1 Hectárea

Potosí

Trigo

1

1 Hectárea

 

Papa

1

1 Hectárea

Oruro

Quinua

1

1 Hectárea

TOTAL

 

13

13 Hectáreas

Se ha identificado en la región las ferias relevantes que pueden aportar al desarrollo de los estudios las cuales son:
N°

EVENTO

LUGAR

MES PROBABLE DE EJECUCION

1

Feria del ají

Chuquisaca (Padilla)

(mayo- junio)

2

Feria Municipal Agrícola

Chuquisaca (Tarabuco)

(mayo)

3

Feria semilla de Maíz

Chuquisaca (Muyupampa)

(junio- julio)

4

Feria Agrícola

Chuquisaca (Monteagudo)

(junio-julio)

5

Feria de la Papa

Potosí (Betanzos)

Agosto

6

Feria de la semilla de Papa

Potosí (Villazon)

Agosto

7

Feria agrícola ganadera

Potosí (Yocalla)

Junio

8

Feria Internacional de la Quinua  

Oruro (Salinas)

Junio

9

Feria Agropecuaria

Tarija (Iscayachi) 

(marzo)

10

Feria de la Papa

Tarija (San Andrés)

(enero)

11

Feria de Agrícola

Tarija (Entre Ríos)

junio

12

Feria de la Vendimia

Tarija (Valle Central)

marzo

13

 FEICHACO

Tarija (Yacuiba)

Octubre

14

EXPOFERIA

Tarija (Bermejo)

diciembre

15

FEICOBOL

Cochabamba

Mayo

16

Feria de la papa

Cochabamba (Quillacollo)

Junio

17

Feria Internacional del Agro

Cochabamba

Enero

18

Feria Agropecuaria

Cochabamba (Colomi)

Abril

19

Feria EXPOTROPICO

Cochabamba (Villa Tunari)

Agosto

20

Feria

La Paz

A determinar

Estos eventos en la región Occidental pueden modificarse a solicitud de la empresa, previa aprobación de la contratante, si en caso amerita alguna feria tecnológica potencial que pueda surgir en el trascurso de la ejecución.

En cada evento se considerará el apoyo de materiales de difusión e incentivos para los participantes, considerando para un número mínimo de 100 participantes (medio de verificación lista de entrega de materiales), sobre la base del siguiente cuadro.  Los materiales mínimos para la participación en ferias de difusión de tecnología son los siguientes:

N°

DESCRIPCION

Unidad

CANTIDAD

1

Dípticos

pieza

4.000

2

Adhesivos

Pieza

4.000

3

Boletín informativo

Boletín

3.000

4

Afiches

Pieza

3.000

5

Gorras

Pieza

3.000

6

Poleras

Pieza

3.000

7

Lapiceros

Pieza

3.000

8

Bolsas

Pieza

3.000

9

Llaveros

Pieza

3.000

10

Gigantografías

Pieza

2

11

Banner

Pieza

4

12

Banderolas

pieza

15

13

Diseño de stand

global

1

2. Estudios de Promoción.

Número de parcelas y localización.

Las parcelas demostrativas serán localizadas en la región Occidental de acuerdo al siguiente detalle:

REGION: OCCIDENTAL

DEPARTAMENTO

CULTIVO

N° PARCELAS

SUPERFICIE DE SIEMBRA

Chuquisaca

Papa

1

1 Hectárea

 

Trigo

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

Cochabamba

Papa

1

1 Hectárea

 

Trigo

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

La Paz

Papa

1

1 Hectárea

 

Maíz (Variedad)

1

1 Hectárea

Tarija

Maíz (Híbrido)

1

1 Hectárea

 

Caña de Azúcar

1

1 Hectárea

Potosí

Trigo

1

1 Hectárea

 

Papa

1

1 Hectárea

TOTAL

 

12

12 Hectáreas

Difusión de resultados preliminares (Metodología de Días de Campo).

Se debe desarrollar un día de campo por parcela y en la época más oportuna según el cultivo, en esta actividad se debe garantizar una asistencia de al menos 50 productores agrícolas, quienes podrán verificar in situ las ventajas y beneficios de la aplicación del fertilizante Urea en los diferentes cultivos. De acuerdo a la distribución de parcela se debe desarrollar estas actividades en los siguientes cultivos:

DEPARTAMENTO

CULTIVO

N° PARCELAS

Chuquisaca

Papa

1

 

Trigo

1

 

Maíz (Variedad)

1

Cochabamba

Papa

1

 

Trigo

1

 

Maíz (Variedad)

1

La Paz

Papa

1

 

Maíz (Variedad)

1

Tarija

Maíz (Híbrido)

1

 

Caña de Azúcar

1

Potosí

Trigo

1

 

Papa

1

TOTAL

 

12

Las actividades de día de campo debe estar apoyada con la impresión de materiales de difusión, incentivos para los productores y la logística correspondiente, para ello el apoyo de materiales deberá estar considerada para todos los productores asistentes con un mínimo de 50 participantes por evento (medio de verificación lista de participantes).
Los materiales mínimos considerados para la ejecución de los días de campo son:

N°

DESCRIPCION

Unidad

CANTIDAD

1

Credenciales

pieza

1.500

2

Gorras

Pieza

1.500

3

Poleras

Pieza

1.500

4

Cuadernos de tapa dura

Pieza

1.500

5

Lapiceros

Pieza

1.500

6

Bolsas

Pieza

1.500

7

Llaveros

Pieza

1.500

8

Letreros de identificación de tratamientos

pieza

48

9

Banner

Pieza

4

10

Banderolas

pieza

15

11

Dípticos

Pieza

1.000

12

Letrero de identificación de parcela

Pieza

12

Los letreros de identificación de parcela deben ser de un tamaño de forma que en campo puedan identificar claramente a la parcela (sugerimos un tamaño mínimo de 3 x 2 metros).


	6.1.2. PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA.

	Los servicios están contemplados para una duración de 365 días calendario (12 meses), a partir de la emisión de la orden de proceder.

Este plazo comprende la ejecución de todas las actividades, incluidas la implementación de las parcelas en siembra de verano en este período se planifica tres hitos los mismos que cuentan con sus productos entregables y que deberán llevarse a cabo en este período.

Para la consultoría se ha previsto desarrollar en tres hitos con sus correspondientes productos que se detallan en el punto 6.1.3., los plazos establecidos para los mismos se presentan a continuación:

HITO
PLAZO MAXIMO DE ENTREGA DE PRODUCTOS *

Primer Hito
60 días calendario
Segundo Hito

240 Días calendario
Tercer Hito
365 días calendario
La vigencia del contrato se computará a partir del día siguiente hábil a la firma del mismo.



	6.1.3. PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR.

	Los productos a entregar son los siguientes

Primer Hito:

· Protocolos básicos por tipo de parcela y cultivo en parcelas de investigación.

· Programas de fertilización por cultivo y por parcela de estudio.

· Planteamiento por estudio de parcela de promoción por cultivo y por región.

· Programas de fertilización por cultivo y por parcela de promoción.

La entrega de los estos productos se realizarán en documentos con formatos establecidos.

Segundo Hito: 

· Informe de avance parcela de investigación con resultados preliminares y recomendaciones técnicas:

· Preparación de terrenos de cultivo.

· Fertilización.

· Siembra.

· Labores Culturales.

· Informe de avance parcela de promoción con resultados preliminares y recomendaciones técnicas:

· Preparación de terrenos

· Siembras de parcelas.

· Aplicación de fertilizantes.

· Labores Culturales.

Tercer Hito: 

· Documento Informe final de estudios de investigación por región que al menos incluya los siguiente:

Resumen ejecutivo

Objetivos de estudio

Materiales e insumos

Metodología

Desarrollo

Resultados

Conclusiones

Recomendaciones

· Ficha Técnica del Estudio en formato básico.

· 1 documento de memoria fotográfica y audio visual de implementación de estudios de investigación (Medio Digital).

· Documento de Informe final de estudio básico de parcelas de promoción que al menos contemple:

Objetivos

Metodología

Actividades en parcela

Actividades Difusión

Resultados
La entrega de los estos productos se realizarán en documentos con formatos establecidos, el plazo máximo de entrega de estos productos hasta la fecha de finalización de contrato.
Para todos los productos se debe hacer la entrega de documentos en dos ejemplares impresos y dos copias digitales de todo el contenido correspondiente a cada Hito.

Los técnicos responsables de seguimiento podrán a requerimiento informes especiales cuando así lo vea por conveniente.

	6.1.4. FORMA DE PAGO.

	El monto final aprobado para la Consultoría, será cancelado en pago parciales de acuerdo a los productos establecidos en el Plan de Hitos; previo informe de conformidad de la supervisión.

La planificación de Hitos basándonos en el punto 6.1.3., se detalla en el siguiente cuadro:
HITO

PRODUCTO

MONTO Y PORCENTAJE DE PAGO

Primer 

Hito

· Protocolos básicos por tipo de parcela y cultivo en parcelas de investigación.

· Programas de fertilización por cultivo y por parcela de estudio.

· Planteamiento por estudio de parcela de promoción por cultivo y por región.

· Programas de fertilización por cultivo y por parcela de promoción.
28 %
Segundo Hito

· Informe de avance parcela de investigación con resultados preliminares y recomendaciones técnicas:

· Preparación de terrenos de cultivo.

· Fertilización.

· Siembra.

· Labores Culturales.

· Informe de avance parcela de promoción con resultados preliminares y recomendaciones técnicas:

· Preparación de terrenos

· Siembras de parcelas.

· Aplicación de fertilizantes.

· Labores Culturales.

36 %
Tercer Hito
· Documento Informe final de estudios de investigación por región que al menos incluya los siguiente:

Resumen ejecutivo

Objetivos de estudio

Materiales e insumos

Metodología

Desarrollo

Resultados

Conclusiones

Recomendaciones

· Ficha Técnica del Estudio en formato básico.

· 1 documento de memoria fotográfica y audio visual de implementación de estudios de investigación (Medio Digital).

· Documento de Informe final de estudio básico de parcelas de promoción que al menos contemple:

Objetivos

Metodología

Actividades en parcela

Actividades Difusión

Resultados

Conclusiones
· 1 documento de memoria fotográfica y audio visual de implementación de parcelas de promoción (Medio Digital).

36 %
ANTICIPO

De ser requerido un Anticipo por la empresa Consultora adjudicada, solo podrá ser otorgado hasta el 20 % a la suscripción de contrato, y con solicitud expresa contra presentación de una Boleta de Garantía de Buena Inversión de Anticipo equivalente al 100% del monto conferido y por el plazo de 365 días calendario.  En caso que el Proveedor no requiera de un anticipo, deberá expresarlo mediante nota una vez firmado el contrato.

En el caso de realizar el anticipo, se deberá considerar del monto de 20% de anticipo, la retención del 5% de los dos primeros pagos y el 10% en el tercer pago.

Cuando existan anticipos, la Empresa Contratada deberá emitir la factura a momento de recibirlos, según establece la norma vigente.

	7. LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	La sede oficial de seguimiento del trabajo de consultoría será la cuidad de Santa Cruz, debiendo realizarse el trabajo de campo en los diferentes Departamentos y zonas de producción determinadas e identificadas para tal fin, tanto en las parcelas de investigación y de promoción por cada una de las regiones.
Se podrá programar las actividades de coordinación y seguimiento en los Departamentos donde se desarrolla los trabajos.


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	2.1.  CONTRAPARTE

	La Empresa consultora que se adjudique el servicio, deberá coordinar con el personal designado por la por la Dirección de Comercialización de Productos Industrializados (D.C.P.I.) de Y.P.F.B.; quienes además podrán directamente solicitar la información necesaria o verificar in situ la implementación de los estudios o implementación de parcelas según corresponda. 

CONTRAPARTE Y.P.F.B. a través de su equipo profesional comercial designará a la contraparte para la ejecución de los estudios y estos serán los responsables de velar por el fiel cumplimiento de lo estipulado en el contrato y términos de referencia, asimismo, realizarán los informes de conformidad para el pago.

	2.2. PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

	Todos los documentos resultantes de la prestación de los servicios de la EMPRESA, así como todo material que genere, serán de propiedad exclusiva de Y.P.F.B., quedando prohibido de utilizar estos para beneficio propio o de terceros y/o difundir dicha documentación e información de forma total o parcial sin consentimiento previo y escrito de su titular.

LA EMPRESA CONSULTORA se obliga a guardar estricta reserva y confidencialidad acerca de los datos, registros fotográficos, información y documentos generados o bajo tenencia de Y.P.F.B., quedando prohibido de revelarlos o difundirlos a terceras personas, naturales o jurídicas durante y después de la vigencia de este contrato.

	2.3. APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

	Los informes deben considerar estos plazos límites establecidos, para lo cual el contratante en un plazo no mayor a 10 días calendario deberá emitir el informe correspondiente, si es que existen observaciones la empresa contratada una vez conocida las observaciones correspondientes deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor a los 5 días calendario.
Las fechas límites establecidas para la entrega de los productos se han descrito en el punto correspondiente a Plazo de Realización de la Consultoría.

	2.4. IMPUESTOS 

	FACTURACION

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

Los pagos se efectuarán previo informe de conformidad emitidos por los responsables designados, debiendo emitirse la correspondiente factura por el servicio efectivamente prestados por cada pago.

Cuando se apliquen multas, las mimas serán deducidas del monto a pagar, no obstante la empresa contratada deberá emitir la factura por el total del precio convenido.

Las empresas proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.

TRIBUTOS

El proponente declara que todos los tributos que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	2.5.  MULTAS (MOROSIDADES Y PENALIDADES) 

	MULTAS (MOROSIDADES Y PENALIDADES

El PROVEEDOR del servicio se obliga a cumplir con el plazo de ejecución de la consultoría, caso contrario será multado con el 1 % por día de retraso del monto correspondiente al Hito en la entrega de los productos requeridos. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho  de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

a) Cuando la EMPRESA, no cumpliera con el cronograma y el plazo de entrega establecido en su cronograma y el plazo de entrega de los Hitos.

b) Cuando la EMPRESA demorará más de cinco (5) días calendario en responder las consultas formuladas por escrito por la ENTIDAD, en asuntos relacionados con el objeto de la CONTRATACION.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite máximo de veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a la EMPRESA a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo, bajo su directa responsabilidad, de los Certificados de pago mensuales o del Certificado de Liquidación Final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la Acción Coactiva Fiscal por la naturaleza del Contrato.

	2.6.  SEGUROS 

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
CONDICIONES ADICIONALES

a)
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

b)
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	2.7. EXPERIENCIA DE LAS EMPRESAS  

	EXPERIENCIA DE LAS EMPRESAS CONSULTORAS

EXPERIENCIA GENERAL

La empresa debe demostrar una experiencia general:

5 trabajos de consultoría o trabajos desarrollados relacionados a la generación y transferencia de tecnología agrícola en el sector productivo en general.

Se deberá respaldar la información presentando fotocopias simples de contratos u otros documentos equivalentes.
EXPERIENCIA ESPECÍFICA

La experiencia específica de la empresa deberá demostrar:

· 3 consultorías y/o trabajos relacionados a la investigación agrícola y/o transferencia de tecnología en cultivos como papa, maíz, trigo, caña de azúcar y/o quinua; demostrable con documentación de respaldo.

Se deberá respaldar la información presentando fotocopias simples de contratos u otros documentos equivalentes.
La empresa para participar deberá demostrar su índice de liquidez mayor a 1 (adjuntar fotocopia simple del Balance General de la última gestión).
Si existe personal adicional, el proponente debe especificar el número de personas que integrarán el equipo de trabajo tanto de gabinete como de campo, estableciendo metodologías claras de seguimiento para asegurar la calidad del mismo, esta propuesta es considerada puntuable de acuerdo al Anexo 1, por lo cual el proponente debe tomar en cuenta en la propuesta de personal adicional correspondiente para su evaluación.
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE O ESPECIALISTA DE LA EMPRESA

El personal del proyecto deberá estar conformado necesariamente por:

Gerente/Coordinador de Proyecto: 

Profesional Ingeniero Agrónomo con experiencia en la investigación de cultivos agrícolas en papa, maíz, trigo, caña de azúcar y/o quinua; la experiencia solicitada es de mínimamente 3 consultorías o trabajos relacionados a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional (TPN).

Personal Clave 1: Profesional experto en Transferencia de Tecnología
Profesional Ingeniero Agrónomo con experiencia en asistencia Técnica, capacitación y/o Extensión Agrícola; la experiencia solicitada es de mínimamente 3 consultorías o trabajos relacionados a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional (TPN).
Personal Clave 2: Técnico de apoyo
Ingeniero Agrónomo y/o Técnico Superior desempeñará su función como Técnico de apoyo con experiencia mínima de 2 consultorías o trabajos de campo en el sector productivo en general, a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional (TPN)

Se deberá respaldar la información con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.


ANEXO 1.
CUADRO GUIA DE CRITERIOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES:

	A. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA

  
	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA UNIDAD SOLICITANTE

	A.1  Experiencia General de la Empresa
	a.1 = 8 puntos 

	5 trabajos de consultoría o trabajos desarrollados relacionados a la generación y transferencia de tecnología agrícola en el sector productivo.

· Experiencia General en contratos adicionales de consultoría en general (2 puntos por contrato adicional hasta un máximo de 4).
	8 puntos

	A.2   Experiencia Específica de la Empresa
	a.2 = 12 puntos

	· 3 consultorías y/o trabajos relacionados a la investigación agrícola en cultivos como papa, maíz, trigo, caña de azúcar y/o quinua; demostrable con documentación de respaldo.

· Experiencia Específica  en contratos adicionales de consultoría en investigación y/o transferencia de tecnología (2 puntos por contrato adicional hasta un máximo de 6 puntos).
	6 punto

	· Propuesta de personal adicional de apoyo a los estudios, por personal adicional de apoyo 2 puntos.
	2 punto



	· 5 publicaciones técnica científicas o materiales divulgativos dirigidos al asesoramiento, promoción o difusión de tecnología.
	4 punto



	SUBTOTAL A
	20 puntos

	B. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  
  
	

	    B.1 Gerente/ Coordinador de Proyecto
	b.1 = 10 puntos

	· Formación
	2 puntos 

	Profesional Ingeniero Agrónomo con:

· Diplomado en áreas relacionadas a la investigación agrícola y/o similares 

· Maestría en áreas relacionadas a investigaciones agrícolas y/o similares.
	1 punto

1 punto



	· Experiencia específica
	8 puntos

	· Profesional Ingeniero Agrónomo con experiencia en la investigación de cultivos agrícolas en papa, maíz, trigo, caña de azúcar y/o quinua; la experiencia solicitada es de mínimamente 3 consultorías o trabajos relacionados, a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional (TPN).

· 2 puntos por trabajo o consultoría adicional hasta un máximo de 8 puntos.
	8 puntos

	    B.2  Personal Clave
	b.2 = 10 puntos

	Para el personal técnico clave necesarios se debe indicar los requerimientos mínimos profesionales tanto de formación y experiencia 
	

	Personal 1: Profesional Experto en Transferencia de Tecnología
	8 puntos

	· Formación
	2 puntos 

	Profesional Ingeniero Agrónomo con:

· Diplomado en áreas relacionadas al desarrollo rural, tecnología de producción y/o similar 

· Maestría en áreas relacionadas a desarrollo rural, tecnología de producción y/o similar.
	1 punto

1 punto

	· Experiencia específica
	6 puntos

	· Profesional Ingeniero Agrónomo con experiencia en asistencia Técnica, capacitación y/o Extensión Agrícola; la experiencia solicitada es de mínimamente 3 consultorías o trabajos relacionados a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional (TPN).

· 2 puntos por trabajo y/o consultoría adicional hasta un máximo de 6 puntos.
	6 puntos

	Personal 2: Técnico de Apoyo
	2 puntos

	· Formación
	

	· Profesional Ingeniero Agrónomo con:

· Diplomado
	1 punto

	· Experiencia específica
	

	· Ingeniero Agrónomo y/o Técnico Superior desempeñará su función como Técnico de apoyo con experiencia mínima de 2 consultorías o trabajos de campo en el sector productivo, en general 

· 1 punto por consultoría y/o trabajo adicional relacionado.
	1 puntos

	SUBTOTAL B
	20 puntos

	PROPUESTA TÉCNICA  
	

	C.1 Enfoque:
· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido 22en Términos de Referencia)
	bueno = 2 puntos

excelente = 5 puntos



	C.2 Alcances

· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)


	bueno = 2 puntos

excelente = 5 puntos



	C.2 Metodología 

· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)


	bueno = 5 puntos

excelente= 15 puntos



	C.3 Plan de Trabajo – Cronograma de actividades

· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)


	bueno = 2 puntos

excelente= 5 puntos



	SUBTOTAL C
	30 puntos

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT = A+B+C) 
	70 puntos


	EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	El Comité de Evaluación efectuará la evaluación económica a las propuestas que hubieran cumplido con las condiciones anteriores y alcanzado un puntaje de 50, y se realizará conforme al siguiente procedimiento:
a)      El puntaje total asignado a la calificación de la propuesta económica, es de 30 puntos.

b)      La propuesta económica revisada con el precio más bajo obtendrá 30 puntos y las otras propuestas obtendrán un puntaje inversamente proporcional al monto de su propuesta de acuerdo con la siguiente fórmula:
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Dónde:

[image: image3.png]



Número de Oferta admitidas
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Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  



[image: image11.png]PA;



   
Propuesta Ajustada del Proponente i  
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   Propuesta Ajustada de Menor Valor

  La calificación final se obtendrá conforme al siguiente procedimiento:

Deberán sumarse las calificaciones obtenidas en las propuestas técnica y económica, sobre el total del cien por ciento del puntaje (100%).
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Donde:

POCF : Puntaje Obtenido en la Calificación Final 

PET     : Puntaje Evaluación Experiencia, Personal, Capacidad Financiera y 

Propuesta Técnica

PEE    : Puntaje Evaluación Económica



Anexo 2.

ESPECIFICACIONES DEL ISOLOGOTIPO

Isologotipo básico: Muestra del identificador corporativo de YPFB en fondo blanco para uso general. El mismo debe usarse como norma en todas las aplicaciones de imagen, tanto en impresos como en soportes digitales, sin variación de forma o color para asegurar una identidad fuerte y coherente.
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Construcción: Detalle de medidas y espacios para el isologotipo y slogan corporativo. En ningún caso las especificaciones aquí indicadas deben variar, independientemente de la proporción aplicada. Obsérvese la zona de seguridad (2x, en gris) para evitar que otros elementos invadan la zona de seguridad establecida para el isologotipo.
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Colores básicos: Detalle de colores corporativos en el sistema de tintas plenas y su equivalencia en cmyk y rgb. Como norma general, de acuerdo al soporte de aplicación, el isologotipo YPFB debe ser reproducido siempre en los colores aquí especificados.
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Variante única de forma: Implica el uso de un reborde blanco como recurso extremo para casos donde el fondo tiene el mismo tono que alguno de los elementos del isologotipo, como la franja con los colores de la bandera o el rombo externo del isologotipo. El reborde aquí especificado debe mantenerse siempre a proporción.
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APLICACIONES

Franjas corporativas. Para aplicación en soportes impresos o digitales se prevé el uso de franjas curvas. En este sentido, la franja (a) en azul corporativo se debe utilizar en impresos de orden interno y externo como papelería o membretados, cartas, informes y otros de carácter legal. Las franjas curveadas (b), (c) son para uso en impresos promocionales y/o publicitarios como artes de prensa, redes sociales, banners en general y otros donde se requiere dinamismo visual y un cierre donde luzca más el isologotipo corporativo. Para referencia de aplicación ver los contenidos correspondientes a artes de prensa, revistas, facebook, rollers y banners.
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Rollers, Banners: Ejemplo de diseño parar rollers de formato estándar 2x1m.
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Díptico. Esquema y ejemplo de díptico a escala para difusión de las actividades de la empresa. Las medidas de la franja corporativa deben mantenerse a proporción.
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Gorras. Las gorras pueden ser en blanco, rojo y azul corporativos. En el caso de la gorra en rojo y azul el eslogan corporativo va en hilo blanco. Sobre los trazos que van en los colores de la bandera boliviana, en el caso de la gorra roja, deben ir con un reborde según se especifica en el acápite de Variante Única.
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Lapiceros: Modelos de bolígrafos en colores corporativos y bolígrafo usb en metálico. En éste último caso el isologotipo puede ir grabado en láser.
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Poleras: Muestra de diseño para poleras con cuello sencillo en tela azul y blanca.
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Llaveros y USB: Muestra de diseño para llaveros de aire, de goma y metálicos (con USB). En éste último caso el isologotipo puede ir grabado en láser.
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LETREROS, AMBIENTES Y ESCENARIOS

Testeras y escenarios. La aplicación de imagen en escenarios para eventos corporativos implica: a) banner principal de fondo, b) cenefa con el isologotipo YPFB, c) patrón para cubierta de base (faldón) en tonos neutrales y d) atril de madera con el isologotipo. En a) el isologotipo corporativo debe ir en la parte superior izquierda como parte del banner con la imagen del evento. El título o descripción del evento debe ir en la parte superior aproximadamente a una altura de al menos 1,60 de la base. Las medidas de base dependerán de la dimensión del escenario.
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